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PODER GENERAL Y ESPECIAL QUE

OTORGA OCTAVIO GARCÍA TERRONES

EN REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD

ECOTRADE LATAM DIVISION, S.L., A

FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO XAVIER

VANONI DARQUEA.<oooonononnoooonmm>

CUANTÍA: INDETERMINADA,-=========--

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, el día de hoy, veintidós de diciembre del dos

mil catorce, ante mí ABOGADA WENDY VERA RIOS, NOTARIA

TRIGÉSIMO SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece: El señor

OCTAVIO GARCÍA TERRONES, quien declara ser de nacionalidad

española, de estado civil casado, de profesión abogado y, quien

comparece por los derechos que representa de la sociedad

ECOTRADE LATAM DIVISION, S.L. El otorgante es mayor de edad,

domiciliado en Madrid, España, pero de paso poresta ciudad de

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer

doy fe; y por otro lado, el señor FRANCISCO XAVIER VANONI

DARQUEA, —'ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado

civil casado y por sus propios derechos. Bien instruido que fue en

el objeto y resulidado de esta escritura de Poder General y

Especial, a la que procede de manera libre y voluntaria, para

su otorgamiento, me presenta la minuta del. tenor siguiente:

SEÑOR NOTARIO.- Dígnese incluir en el protocolo de escrituras

públicas a su cargo, el siguiente mandato o poder general y

especial contenido al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:
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por los derechos que representa de la sociedad ECOTRADE LATAM

DIVISION,S.L., en su calidad de Administrador Único, a quien para los

efectos del presente instrumento podrá denominárselo el

“mandante” o el "poderdante” y el señor FRANCISCO XAVIER

" VANONI  DARQUEA, a quien se lo considerará como el

“mandatario”,. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) El día once de agosto

de dos mil catorce, se constituyó la sociedad limitada

unipersonal "ECOTRADE 1ATAM DIVISION, S.L”, en la ciudad de

Málaga. España , ante el Notario José Castaño Casanova, e *

inscrita en el Registro Mercantil de Málaga en el Tomo: CINCO

TRES UNO UNO (5311), Libro: CUATRO DOS UNO SEIS, Folio: CIENTO

CINCUENTA Y SIETE (157), Hoja: MA-UNO DOS CUATRO CUATRO

SIETE TRES (MA-124473), inscripción: UNO de fecha veinticinco

de agosto del año dos mil catorce, teniendo como único socio

al señor Octavio García  Terrones; B) En la escritura pública de

constitución de la sociedad antes mencionada, en la cláusula cuarta

sobre la Administración de la sociedad, nombra al señor

OCTAVIO GARCÍA TERRONES como Administrador Único de la

Sociedad para que ejerza la representación legal de la misma por

tiempo indefinido. C) El estatuto social de la compañía

ECOTRADE LATAM DIVISION, S.L. ensu artículo segundo. establece

como objeto social el siguiente: La adquisición, gestión,

administación y enajenación de participaciones en empresas,

especialmente sociedades de todo tipo, nacionales y/o

extranjeras, dedicadas principalmente a la compraventa,

comercio al por mayor, intermediación comercial, importación y

exportación de materias primas y productos de . Cualquier

naturaleza. TERCERA: PODER  GENERAL.- El señor OCTAVIO
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PO
GARCÍA TERRONES, porlador del pasaporte n% A A J TRES po

4 CUATRO SIETE SIETE NUEVE (AAJ354779), representante leasla,Y y

Y gy PE Ncompañía ECOTRADE LATAM DIVISION, S.L. OTORGA el PEA
*o. a. Appoder general amplio y suficiente, a favor del señor RANES .

 

EG

XAVIER VANONI DARQUEA, portador de la cédula de ciudadanía

CERO NUEVE CERO DOS CERO SEIS NUEVE CERO CINCOTRES, a

quien se lo considerará como el “mandatario”, para que a

nombre de su representada, ejerza en el Ecuador, los actos de

administración que el mandante confiere naturalmente al

mandatario, como son: Pagar las deudas y cobrar los créditos

del mandante, perteneciendo unos y otros al giro administrativo

ordinario; perseguir en juicio a los deudores; intentar las

acciones posesorias e interrumpir las prescripciones; contratar las

reparaciones de las cosas que administra; y comprar los

materiales necesarios para el cultivo o beneficio de las tierras,

minas, fábricas, u otros. objetos de industria que se le hayan

encomendado y en general todos aquellos que hacen

relación al giro ordinario del negocio. CUARTA: PODER

ESPECIAL.- El mandante otorga poder especial a favor del

mandatario mencionado en la cláusula tercera, para que a

nombre de su representada, a participar en todo tipo de -

transacciones financieras y a contratar a nombre de la

sociedad y a asumir todo tipo * de  responsabilidades U

obligaciones, a representar a la sociedad ante autoridades

jurídicas, administrativas, políticas U otras de cudilquier estado o país, |

diferencias O controversias, participar en procedimientos
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quiebra, penales o de otra naturaleza, incluyende arbitraje:

comparezca Aa todos y cada una de las juntas, reuniones O

asambleas que deriven del negocio de la sociedad ECOTRADE

LATAM DIVISION, S.L. en el Ecuador; reciba, fime o entregue

todo tipo de documentos, entre estos, títulos de acciones, así

como recibir los dividendos que se generen de todo tipo de

acciones o participaciones que ésta tenga en Ecuador; recibir la

emisión de nuevos títulos acciones, suscribir la emisión de nuevas

acciones en caso de que la mandante ejerza el derecho de

preferencia ante eventuales «aumentos de capital; y, a ejercer,

únicamente en el Ecuador, las facultades mencionadas en el

artículo catorce del estatuto de la sociedad ECOTRADE LATAM

DIVISION, S.L. QUINTA: CLÁUSULA ESPECIAL DE ACEPTACIÓN.- El

mandatario, FRANCISCO XAVIER VANONI DARQUEA, acepta de

manera expresa, el presente poder general y especial en los

términos que constan en esta escritura. SEXTA: VIGENCIA.- El presente

poder entrará en vigencia desde su celebración y durará hasta

su revocatoria por parte del “mandante o la renuncia del

mandatario. Esta minuta está firmada por Diego José Sáyago

Yépez, abogado con Registro en el Foro de Abogados número

CERO NUEVE — DOS MIL TRECE — TREINTA Y DOS. HASTA AQUÍ

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO

EL VALOR LEGAL. leída que fue esta escritura pública de

principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz, el compareciente,

lo aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma,

ratifica, y para constancia firma en unidad de acto conmigo

 de todo lo cual doy fe.



 

<< ESCRITURADECONSTITUCIONDESOCIEDAD >>

DENOMINADA.

"EBOOTRADELATAMDIVISION,S.L."

NUMERO4.046 "FECHA 11-082,014
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álle Larios n* +2.de
FCANT 1ét8s2220008-0a,   

 

JLa ROMERO
TARIÓ.

 

 

|A DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NUMERO CUATRO MIL CUARENTAYSEIS.

  

'EN MÁL GA, mi residencia a once-de agostodedos mil

   
   
  

 catorce. AA A —=

ANTE MI, JOSÉ CASTAÑO CASANOVA, Notario de- esta

"Capital M/dbl lustre Colegio Notarial_de ANDALUCÍA. como

suso -por_ imposibilidad accidental de mi compañero de

oseaIbon JUAN, CARLOS MARTÍNROMERO-ypara su

 Arotocolo.. A XÁ ZA

ACOMPARECEEEES h==. mo.

edad,

   

 

p

, - DON OCTAVIO GARCÍA "TERRONES, “mayord a

Abogado,casado bajo el régiinen legal supletorio degananciales

con Doña Martade Troya ERosádo,vecino> de> Málaga29012,

Naciorial de Identidad número44;578.SOLE.E2

 INTERVIENE:Ensu propio nombre y derecho. :   
    

 

+



  

 

llMbsplésomo escritura, de CONSTITUCIÓN. DE SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA, con sujeciónea las siguientes.AA

PRIMERA.VOLUNTAD FUNDACIONAL.-

- El sr, compareciente constituye en este acto una Sociedad

de Responsabilidad Limitada,| de nacionalidad española,

denominada ás -ECOTRADE- LATAM DIVISION,- SOCIEDAD

 
LIMITADA!.-

|_ SEGUNDA.ESTATUTOS- — 

, Dicha.Sociedad.se> rige por sus Estatutos, extendidos en

seis folios de papel 6común, los.cuales me entrega firmados por-

lascomparecientes,y en1 cuyoo contenido se raifican, dejándolos ¿

yo, el Notario, ul su-instancia,incorporados a esta matriz 2%

formando parteintegrantede:la misma atodos. losefectosA

previa lecturaque hice yO el Notario de los mismos.-

TERCERA_ APORTACIONES SOCIALES Y ASUNCIÓN DE

 PARTICIPACIONES.

Elcapital social es de TRES MIL EUROS e.000,00e,

dividido-en 3.000 PARTICIPACIONES SOCIALES, iguales,

acumulablese: indivisibles, de unvalor nominal cada Una: de

ellas, de UN: EURO (1,00: EUROS) numeradas correlativamente

del número 1 al 3.000, ambos inclusive totalmente suscritas y

desembolsadas porel único socio fundador. En €consecuencia

el único socio DON OCTAVIO GARCÍA TERRONES, asume.con

carácter privativo, las. TRES MIL. PARTICIPACIONES SOCIALES,



PEL EXCLUSIVO PARA ESsS'MAR

O e,
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o |
¿ CANTÓNGUAYACON UN
SIERRA

   osVe, por. su valor nominál total de TRES MIL> EUROS

e000,00 €), desembolsados integramenteen efectivo.

   

  

El1 total valor nominal de.cadaúna de las patticipaciones,

ente desembolsadó"e. ingresado :su importe en la

cerle ES78 2103.3028:53.0030007431, abierta a

nmla Sociedad en la sucursal de la entidadde crédito,
/
AUNIG BANCO, ” según”“fesulta- de la correspondiente

A
coftApacóndel depósito que.me exhibeyentregadefecha11

TaeÉagostb dede2014, quedejounido a_esta matriz,_para_que

Tí

otmeo 0aheinintegrante de lamismáatodoslos.efectos.

,giraÓRGANO DEADMINISTRACIÓN. SS

- Elprcompareciente. de conformidad«con.19dispuesto€en

los Estatutos socialesmombran ADMINISTRADOR.ÚNICO«del

-Sociedad,que,representara ala Sociedad talycomo viene

reflejadoen -losEstatutos, por TIEMPOINDEFINIDO,|aE

OCTAVIO GARCÍATERRONES, cuyas circunstancias constan

AAA Zo .. .

todo-detalleenla comparecenciadeesta esoritura, -
E

     

 

E nombradoACEPTA suCARGO; haciendoconsta Hue mp

9
Y
N

están|incurso en alguna de lasprohibiciones, incapac a

E

Be    



 

demás disposiciones legales (estatales y. aulonópicas)

 
aplicables.

QUINTA-CLASIFICACIÓN NACIONAL DE _ ACTIVIDADES

ECONÓMICAS, Alosefectos previsto, en elartículo 20 dela Ley

14/2013, de 21 de septiembre de apoyo;a los emprendedores y

.oEramo

su internacionalización, dejan constancia que el Código. de

 

ActividadEconómica correspondienteasuprincipal actividad,es:E Ñ

 

6a20.
sa .4 ona ame
cncó

SEXTA.OTROSPACTOS y CONDICIONES.

AExclusividad de la denominación social: Manifisstanelro
apd?

señor compareciente, que ho existe “Sociedad. conigual

denominaciónque la. mercantilque se.constituye,lo.que:

acredita con: la oportuna certificaciónde la sección de

denominacionesdel Registro Mercanti Central,“la cualdejo o

 unidoa estamatriz.

-B)Facultades delos Administradores duranteel períodode.

formación dela sociedad: El órgano de administración,aun no

inscrita,la sociedad en al Registro Mercantil, podrá ejercer sus

facultades,desde la fecha estatutaria de inicio”. de actividades,s

dentro desuesfera.de actuación prevista enlos.Estatutos y en

 las disposicjones legales.

:O Inscripción, parcial:Se solicita la insoripción,,incluso

PanCA



 

    

01/2034

  

 

Fabia ioE

COS

a Cidenta de mi| compañerode residencia,DON JUAN,CARLOS

¡MARTÍN ROMERO, Para hacerconstar queel día doce de agosto

/ de dos mil Catorce, dejo. dhidá:--8dá preseñte”.matriz, la

/Comunicación Acreditativa del”Número de identificación Fiscal,

que ha.sid remitida telemáticamente porla Agencia Tributaria,

semiTelemático de Solicitud de NIF ProvisionaldelConsejo

Le
dread | Notariado Y,la AgenciaEstataldelaAdministración

   
  

E

 Triibútaria—17

 

[/ Del oía! contenido dela:“presente.dligencia-yde “ir
taLa . .

extendida enel presente foliodepapeltimbradode.exclusivo

 uso notarial, yo, elNotario, DOY FE.
bas Signado, firmado y:'“rubricado! +JOSE?"CASTAÑO
CASANOVA... Está el sello de la hotaria.USELn

DOCUMENTOSUNIDOS:
pecan Dore

$7ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD:“ECOTRADE'AMsan

aSOCIEDADAIMITADA!=

 

 

A ARTÍCULO 1%. Denominseción: La Sociedad se”«deñomins

Los ECOTRADE LATAM'DIVISIÓN”: = ; 

- ARTÍCULO:2%+Objetosocial:

osiguente 

 o)
1

  

  

   

   

   

  

  
   

  

 
   



 

“ - La consultoría y asesoría.deempresas y particulares. ———-

- La' adquisición, gestión,- administración y enajenación de.

participaciones en empresas, especialmente sociedades de todo tipo,

nacionales .y/o' extranjeras, : dedicadas principalmente a ./a

compraventa, comercio .a!. por mayor, intermediación. comercial,

importación : y exportación de materias primas y productos-«de ;

 cualquier naturaleza.

Las actividades expresadas podrán ser también, desarrolladas,

“total o: parcialmente, “de modoindirecto, mediante la participación en.

otras sociedades:nacionalesy/oextranjeras de objeto análogo.QA

Quedan. excluidas del objeto: social todas. aquellas actividades

para“wcuyo;ejercicio las. normasjurídicas:exijan requisitos especiales

 que-H0estén:cumplidos por esta Sociedad.

Si algunas delas actividades incluidas«envel objeto social fueran _

0pudieran. tener carácter: profesional, se entiende que' respecto a'

dichas-actividades-la función de la-Sociedadesla de mediadora'O:

intermediaria enel:desempeño de las mismas. ——

 

“ddministrativa, la inscripción.enun registro público 0 cualquier otro

fequisito, no podrá:la Sociedad iniciar la citada' actividad especifica

“hasta!que:elrequisitoeen cuestión quede cumplido. ;

“ARTÍCULO q.- Comienzo::de-llas operaciones:“ye duración:“de. la"

“Sociedad.: Fecha: «de: cierre. «del.-ejercicio' social:. Las operaciones *

-.sociáles:.“dárán «comienzo él día del otorgamiento dela escritura"de

constitución. La duración de la:“Sociedad será indefinida. Lafecha' de

    

 
-cierte: elejércicio:socialserá el. día. treinta”yuno> de diciembre:sde

 

 

A

" ARTÍCULO 40 Domicilio socia! -

 

-+:: Domicilio.social:La. sociedad tiene su- domidilio: en:,Málaga.

 

29012, con:«domicilio:en:caileJesús el Rico,ne 5;-

  

 

ps Elórgano deAdministración será5 competénte, para: cambiaral

“domiciliosocialdentro!del,mismotérmino municipal. A

ARTÍCULO: 5”.- «Capital.:sócial, las participaciones en”“quese

divide;«suvalor nominal y numeración correlativa: El capital"social es

«de“TRES *“MIL EUROS (3.000;00 €) y está “divididó en TRES MIE.

“PARTICIPACIONES'SOCIALES, por valor nominal, cada una::de*ellas dé

UNEURO(L,00 8), tiumeradas correlativamiente desde el 1-al '3,000.*.
 

ambos* “inclusive, cuyo”:“capital. -social se “encuentra Suscrito ' y

deséembolsado en:su totalidad mediante las aportacioñes que constan.

“en la" escritura de' constitución de2 Sociedad que:se: danaquí«por

=Teproducidas.

Las participaciónes son indivisibles y acumulables, Yinotendrán

el carácter devalores, no podrán” estar representadas por mediode

e*/Sida-Leyexigiere para el inicio de algunade. las Operaciones del:

objeto: social, titulación especial, la obtención::de”..licencia.

O
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CONSEJO DELA
JUDICATURAques. O

2014-09-01-037-P016869

 

Abogada. Wendy Maria Vera Rios
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

 

Escritura No. || 2014-09-01-037-P016869 ]No. De Fojas. [20]
ACTO O CONTRATO
OTORGAR Y REVOCAR PODERES ESPECIALES O GENERALES
FECHA

 

 

 

 

2014-12-23 17:30:01

 

 
 

 

   
       
 

 

 

 

OTORGANTES -

OTORGADO POR

Documento
Nombresf . se : . . Nombre de la persona que

Persona Razón social de No.Identificación Nacionalidad ¡|Calidad le representa In
identidad (

Persona OCTAVIO GARCÍA z "
Natural TERRONES Pasaporte |¡AAJ354779 Español Mandante

A FAVOR DE

Nombre dela
Nombres/ Documento mee . . :

Persona - : : . No.Identificación [Nacionalidad Calidad persona que le
Razón social de identidad representa

Persona FRANCISCO XAVIER VANONI Cédula de : .
Natural DARQUEA Ciudadanía 0902069053 Ecuatoriana Mandatario(a)         
 

 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)
 

PODER GENERAL Y ESPECIAL QUE OTORGA OCTAVIO GARCÍA TERRONES EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD
ECOTRADELATAM DVISION,S.L., A FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO XAVIER VANONI DARQUEA
 

 
  
 

    
 
 
 

  UBICACION
¡PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION

GUAYAS GUAYAQUIL

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO
INDETERMINADA - _
 
 
  NOTARIA TRIGESIMA SERNA SELCANTONGUAYAQUIL  
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SS>para,de estetulo,a,tenordel artículo 63del Reglamento del

7 Registro Mercantil.

PRESENTACIÓNTELEMÁTICA*

LoS gomparecientes de conformidad con el artículo 110.1

 

 

| de la Ley 24/2004, de 27 de diciembre de 2001yel artículo

: 249,2 del Reglamento Notariai, "me'solicitan expresámente que

 

NOLolo- copia autorizada electrónica del presente

me fito público al Registro. MercantilGotrespondiente.-

    
   - =OTORGAMIENTOYAUTORIZACIÓN= o

Quettan-hechas las reservas Y.advertenciaslegalesentre

( ellas las relativasa> la Legislacióndel Registro Mercantily.lasde

carácter fiscal (en especial y. con. relación alImpuestode

e.CdOS

TpromsinesPatrimonialesy ActosJurídicos.Documentados:

e

plazoetreintadías hábiles, la afección de losbienesalpago
Pe.

delImpuesto,Yreesponsabilidadeseenque podríaincurrir como

 
    



 

    
? “debidamente informada de los otorgantes, 3

   

  
É

Ñ 9Sojófgamientosse adecua a la,legalidad y a la voluntad:
ES

ÉS

SIA
los que informo, así

mismo, de conformidad con lo esstablecido en la Ley Orgánica

15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, -de la

incorporación de sus datos personales". a los ficheros o

automatizados delá Notaría, que se conservarán 0)la misma ]

con carácter confidencial,sin- perjuicio delas: remisiónes de UN

 obligado cumplimiento,

Efectosde la te pública notarial. Conforme al artículo:17 .

 

bis,zadelaLeydel Notariado, informo alotorgante dequeel

contenido del! presente documento se presume veraz o Íntegro eN

de.acuerdocon lo dispuesto enlas leyes, no pudiendo dichafe oE

ser._ negadao desvirtiadaen los efectosquelegal.

 

reglament riamente _deba - producir. sin incurrir en

 

responsabilidad, |en,dos, términos del artículo 143.del

ReglamentoNotaria.

  
Port tecciónleleoesta escritura, laencuentracontortne,

apruebayfirma conmigo, el Notario, que doyfe del conténido de.

esté instrumento extendido en tres folios de papeltimbrado dé

uso exclusivo. notarial, de. la misma serle y numerados

correlativámente,elúltimodelos cuales contienie lasfirmas.YÓ

el NotarioDoy Fe.

- Sigue” - Ya _ firma, dél comparediente. _Signado,

firmado “y rubricado.
sello de,La,notaria.

DILIGENCIA DE COMPLEMENTO. La pongo yo, JOSÉ

SOI

JOSÉ CASTAÑO CASANOVA... Está él .
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E títulos 0deanotación en cuenta' ni denoiminarse, acciones.

ARTÍCULO. 6". Régimen de la. transmisióny voluntaria de las

participaciones sociales por actos inter-vivos:-

1, Será libre la transmisión:"voluntaria departicipaciones por

/ “act AS intervivos entre socios, así como-. la realizada;'en favor. “del

Ae cónyuge, ascendienté o descendiente del."socio o en favor de

cz socie ades'pertenecientes“ali"mismo grupo”que la transmitente.

- . Con independenciá-de:Jo establecido en el párrafo ante-rior,

lasrestantes transmisiones vóluntarias de .participaciónessociales por

actos [Inter.vivos'se.regirá por,lo previsto. en lasletras a) a-la f) del

número2 del articulo 107 del-Rea] Decreto!Legislativo - 1/2010, de 2

de: julio, por el que se: aprueba:el texto refundido de” la Ley de

Socie: adesde Capital. :

 

 

 

-
$

herióinoEaRégimen.de transmisión:forzosa:Latransmisión

RTÍCULO-8”.: Régimende la:transimisión=mortistédusa: La

E adquibición: de alguna participación: social:por. sucésión:'-hereditaria

”. confiére.al heredero o legatario!la:condiciónvdes"socio.

   E hartoy. Copropiedad yusufructoa “participaciones
sociales: - ss A -

. á.Encaso de: copropiedad. Sobre: una.0:Varias:«participaciones,

los: copropieetarios. habrán de designár. una':sola:! Persona” .para :el

“ejercicio, de. los derechos dJe. socio, y responderán" solidariamente

frente a.laSociedad de cuantas obligaciones se'derivendeesta

condición.É =— = E :

-2.En caso de usufructo.de participacióriós.la:cualidad:«de:sOdÍo
resideen el nudo.propietario,peroeusufructuariotendráderec fer  

 

   
  

 

 

   

 

la:inscripción della Sociedad, o, en su caso,del:acuerdo:d suPEReL

del capital ef él: Registro Mercantil, no:¿podrán :ransrifio eRial 4



 

  

o --orden:del día,dela.misma.

 
marticipaciones sociales. --

ARTÍCULO 11*.- Junta General: Los socios, reunidos en Junta

General, decidirán: por la mayoría--legal establecida;

propios de la competencia de la Junta. Todoslos socios, incluso los |

disidentes.y los - quenohayan participado en la reunión, quedarán .

sometidos. a los acuerdos de lajunta General. Será competencia de la.
Junta «General, todos: y cada uno de los asuntos indicados en-el
artículo 160 y 161 del Real Decreto Legislativo 1/20%0, de 2 de julio, ' *
"por el que se aprueba el texte: refundido de la Leyde Sociedades de

Capital. -

La:«convocatoria: de la Junta General se.llevará, a cabo por los

Administradores, y, en.su caso, porlos liquidadores, en la forma y de

acuerdo conlo establecido en.tos artículos 167, 168, 169, 17.0; 171,

173;-174,, 175 y 176 del. Real Decreto Legislativo 1/2010.. de 2de

 

«julio;Por:el:que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades -.

deCapital.y.ley 25/2011de 1 de Agosto de reforma parcial de la.Ley

ciedades.de;. Capital. No «obstante lo anterior, se establece

 

«de: DO

: . expresamente que,la. «convocatoria de la. lunta se reálice- mediante o

«correocertificado- con acuse. de récibo al domiciijo-de.Cada'socioo que.

conste:en el Libro: Registro. :

¿Entreda-convocatoria y laa fecha previstappara la+ celebración della

reunión deberá existir un plazó dealmenos quince días.computados a.

partir:dela:fechá en que. hubiese:sido remitido” el.¿amuncio;val:Último... o

«socio.:En. todo'«caso, la' «convocatoria expresará el'“nombre de la

-isociedad; el cargo"dela:persona o personas qué:realicen.4a-misma, lar

fecha-Yho!rá. de la. reunión, así comoel orden”del.día, en “elque 0

figurarán,1Os asuntos.atratar. -

Se;dejan a*salvo. las formas especiales de“convocatoria:por su

“antelación, “por.su:«contenido -O por el medio 8 medios: en quedeba

publicarse”la:“convocatoria. No. obstante lo dispuesto"en los apartados

precedentes; ta Junta: General quedará validamente ¡constituida para

“tratare¿cualquierasunto, sin-necesidad de prévia:convocatoria,siempre .

QUe,esté:'presente,O:representada-la totalidad del capital:social'y los.

-concurrentes:aceptenpor:unánimiidad la celebración dela reuniónyel.

qa, a:Junta * Universal podrá:réunirse.. en “cualquier”

territorio:«Nacional . O. del.¿extraniero. En cuante. a +la asistencia “y

: representaciónalas.Juntas Generales, se” regirá, en. cuanto .fuese

 

“aplicable, por lo'-dispuesto.”enel.capítulo” VI del Título' V'del' Real.

«Decreto:Legislativo. 1/2010, de 2 de julio, por el quese“apruebael

-texto«refundido, dela Leyde Sociedades de: Capital. «Actuarán. “como
- - Presidente “y: Secretario de la Junta General los que. losean: del

+= Consejo* de' Administración, y en su defecto Jos"«designados al

comienzo' de la reunión- por Jos socios concurrentes. El- Presidente

- concederá”el- uso de lá palabra y determinará el tiempo-«dé: las :

intervenciones; y cuándo deban darse por concluidas; Lós acuerdos

“sociales*se “adoptarán por mayoría de votos: validámente: emitidos,

siémpre.que- representen” al”menos cun; tercio, de“los:*" votos

en los asuntos

ligar:del.
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Brrespondientes .a:lasparticipaciones sociales«en que. se. divide el

¡pital social. No'se computaránlos vetos.en blanco. ———___

Por. excepción a lo indicado. anteriormente, el aumento o la

- reducción de capital y cualquier otra _modificación de los Estatutos

- sociales requerirán el voto favorable:de más dela mitad: de los votos

o oórresdondientes.a las participaciones. er que sé. “divide::el capitar.

social. a autorización a los Administradores. para que se dediquen,

por.:¿cuehta propia o ajena, al mismo, análogo O. complementario

género de actividad'que constituya el Objeto social; la transformación,

fusión, escisión, la cesión global de:-activo y pasivo y eltraslado del

domicilio! al extranjero; la supresión. ola limitación del .derecho de

preferencia en los aumentos de capital, la exclusión. de socios,

requerirán .el voto favorable de..al menos dos: tercios.de. Jos votos

- COrrespo dientesa las, participaciones en que.se divida.el capital
otaHTA

  
A ABEÍCULO: 192.Órgano€de:> Administración:dela:Sociedad: La

adn nistración .de :la.Sociedad -se. podrá-.confiar: a uh.«Administrador

Único, ajvarios:Administradores queactúen solidaria O. conjuntamerite,

ES un].Consejo de Administración, -siendo...atribución:.«de :la Junta

- /General la:facultad de optar alternativamente'por:cualquierade:ellos;

3% j — sin necesidad de modificación:estatutariá:— : —

7% casc.de administrador persona.«jurídica; :se:«estará:¿en- lo

EN, oarpuedoen el artículo 212bis delaLey 25/2011, dexde'"Agosto.—

o -En caso:de Censejo de Administración, elnúmero:mínimo de sus

- copohentés será el-de tres: y -el “máximo de-dóce:*.El Consejo se:

—«reunirásen su-caso, cuando “así to disponga:el' Presidente,.o-el. que
l haga :SUS Veces. “Los administradores. que constituyan:“al*menos+un

tercio He:Jos:'"mierabros del donsejo: podrá convocarlos;;«indicando el

orden.del día. para su-celebración eh- la_localidad «donde «radique el

ago domicilio. social, si, -previa. petición .al Presidencia, “este «sin: causa

ho; justificada. ho: hubiera hecho la* convocatoria"“en «Unsplazo:«desun-mes.

Para que *«tal sesión se considere. válida,“será - necesaria .-la

concurrencia presentes o representados, dela mitad más.urnode los

componehtes. La representación se”conterirá.por«carta:dirigida ;2

   

      



   

  

a

“? WPresidente dirigirá las: deliberaciones y someterá, a votación: las

a¿propuestas cuando considere: que se ha deliberado"suficiente sobre

pi ellas.
PBI

votos de los Consejeros concurrentes, teniendo cada-uno “derecho a

un voto, sin perjuicio del quórum reforzado establecido en el artículo

249.3 del Real Decreto"Legislativo 1/2010, de2 dejulio, por.el. quese

áprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de «Capital. En...
caso de:empate, el voto.del Presidente o quien. haga “sus veces:Será..

decisofio::

 

 

2 En el libiro.. de Actas del Consejo'“de Administración;se
consiénarán sus acuerdos, bajo la firma del Presidentey “el Secretario

ode: aquellos:Consejeros.que les sustituyan. -El Consejo de

Administración. podrá «delegar todas o algunas desus facultades en

uno-.:0varios -Consejeros-Delegados, estableciendo. la. forma-de

. actuación: de ellos,a título individual o conjunto.
Todo::“acuerdo dé:«modificación del. modo”.«de,. -organizar- la.

administración de'a Sociedad, se consignará en escritura:públicay:Se -.

l _inscribirá en elosRegistro. Mercantil. "La “competencia:para” “el .

:RO nbramiento de:los” administradores corréspiónde:exclusivamente:a.

 

opoo1/2010,de 2 dejulio, por el queseaprueba, el texto:

:ede.la.Ley:de Sociedades de Capital y.demás:disposiciones

 

   

 

  

ción: LAEde"la
. corresponde"“al”organo de

OS

    se.regirá, por tas.siguientes reglas;”

 

: «corresponderá.nécesariamente aéste.

  
representación" correspónde::indistintamente :“a cada administrador,

LON:unmínimo,de.dosy ínáximo "de cinco. =-

cn c) En. elcaso.“de varios Administradores conjuntos;el poder:de

representación se ejercerá mancomunadameñte-por dos deellos, coh

un.mínimo dedos y máximo de cinco.

a) En el -caso' de Conséjo de Administraación;cel“poder: de

representación “corresponde al propio Consejo, que actuará

  
 

 

 

.Solegiadamente.No obstante,y como se: ha establecido: en:nelartículo
a

Los acuerdos. del Consejo setomaran por mayoría absoluta: de Pe

En

nastedoressede"Administrador Único, el Poder:dede revesinzcó

b).En caso.de Varios:Administradorés. Solidatios, sep poder de -
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4> rterior de estos Estatutos, podrán atribuir el poderde representación

3% 08 uno o.varios miembros del Consejo” a título individual -o conjunto.

“Cuando.el. Consejo, mediante.el acuerdo 'de'«delegación. nombre una

Comisión ejecutiva O varios”. Consejeros-Délegados, se. indicará el

¡ de su actuación.

El órgano de Administración.«designado ejercerásuiicorgo.por .

/plazo:detienpo indefinido.

 

  
 

: ARTÍCULO-44.Facultades del "órgano de Administración: Son
«facultades. del. Órgano. de Administración:Jas indicadas.en el artículo

“anterior d representación de+ia Sociedad en juicio.y-friera' de él, y

.además, extendiéndose dicha.. representación. a-. todos .los actos

 

uo -compreng; dos en el objeto social «delimitado-en estos estatutos. Ne——

“obstante, ¡el órgano de Administración; :ostentará.-las siguientes APOñ
Sut

A facultades, quese relacionan a título. «meramente enunciativo, y no

l imitgtiyo

Po, 9) Todas las:que directamente por conexión:pertenezcan al

“0 jeta social, representando a la. Sociedad"en :esta esfera en toda

lasé.defactos y contratos, sean de «administración. -o::de.-disposicióri

cop: uso de la firma_social y la:re-presentación: dela -Compañía ante

'«tóda clase de" personas naturalesS o Jurídicas, de:Derecho Privado y de

Derecho] Púbiico.==

bh)! Ejecutar: los: acuerdos:dele Junta. General: y vigilarsu
y

cumplimiento. ZA ——

c)¡Administrar los?bienes: y: recursos“Socidlespudiendo rendir,

“exigir, reconocer,”“aceptar y“aaprobar*cuentas;¡hacer «liquidaciones,

Cobros y pagos:«Jerivados de “cualquier deuda"o' crédito;:“aunque sean

libramientos:del.Estado, Provincia, Municipio; Organismos:-Autónómos

-—U Órganos:de .las.Comunidades . Autónomas:«de"Espáña,:«dando. O

pidiendo: los recibos adecuados, saldos y conformidades; ¡concediendo

: quitas*o:es-peras; abrir y autorizar la correspondencia; determinar. el

A -emples, colocación: o inversión de:Jos bienesde:la.Sotiedad;: hacer.y

retirar giros. y envíos; ejercitar y cumplir toda: cláse :de:«derechos 'y

EPMAAIEANA constituir, modificar,ulYliquidar: contratos: o

 

 

  

  

  

    

A
S

5
V
A
M
O

asistir«con) Voz y:voto a Juntas: detegentes. propistariós «de edit i

condueños;Juntas:GeheralesdeSociedades:O. consocios,Consqe de   

 

    



   

  

-documentos.

 

  

queondaalaSociedadpordaños,seguros,expropiacioneso

cualquieraotra“causa.

-d)Dirigir-JOS'-negocios'socialesylasoficinas.dela'compañía,

admitiendo*ydespidiendo“obreros;nombrando,.destittuyendoY

"señalando.lasfuncionesdefactoresyempleados.*:a:

Cre)Comprar,vender,permutar,traspasarodeotromodoadquirir

y.enajenartodaclasedederéchos,acciones:ybienes,.muebles-o

inmuéblesconlascondicionesopactosquelibre-mentedetermine

abonando'yCobrando'lascañtidadesquemédienerilasconvenciones

que:realicen;aceptaryaportarbienesdetodas“clasespáracesiones

“en"pagoypara:pagodedeudas;constituir,acéptar,-conceder,

ejercitar,modificar,can-ceiaryextinguir,inclusopordesistimiento-0

 

 

renunciátodaclasedederechos.realesdegoceode,garantía,incluso

prenda,hipoteca:mobiliaríaoinmobiliariayanticresisquepodrá

contratarincluso”con:lasentidades.bancarias:odecrédito;aquese

“refiere'el:“apartadoDyentidadesoficiales;ejercitar,transmitir,

Constituir.y“aceptarretractos,opciones,“tanteos0cualquier:otro

  

eo-"defecho:«des-preferentéadquisición;:“aceptaryrepudiardonaciones,

“Jégados:y"herencias,.interveniren'las--operaciónesparticionales,,y

-constituiry.aceptarservidumbresydemás*derechos.reales,realizar

resérvas,"permutasy.'posposicionesde.rango;«constituir.yextinguir

comunidadesordinarias-0especiales.:

D“Operaren”Bancós,:Cajasde'Ahorros,incluso”en:JosBanco

«de:España,BancodieCréditoala”Construcción;Banco:de

*Esplañás¿Banco'Exterior.deEspaña,Ocualquierotro:banco.soficial,

 

 

 

Eexistente:0:quesecreeenelfúturo,entodaclásedeoperaciones,sin

_limitación;“activas0pasivascongarantías,personales;-reales:0yl

 

añalogas”relaciónadasenéllápartadoNoingresaren.ellascoretirar.de
lasmiémas-cualesquiera,cantidades,"mediante«cheques;.talones,

transferenciásÚ“decuáilquiérotraforma;:domiciliar”pagos,"“aprobar

extractos,contratár,yUsarcajas:dealquileroseguridad.

+)"Librar,aceptar,“endosar,aválar;,intervenir,”cobrar;pagar,

descontar.y*negociar;letras”de.cambio,chisques,'“talones:yo“demás

"documéntosdegiroytráficoy"requerirprotestosdetalesdocumentos

“mercantiles;::hacer'requerimientosde'pagosde:los”referidos

 

   

 

1)Darorecibirdinéroapréstamo,medianteepntéres:iy
-Coñidiciónes”queestime,por.víadeaperturade:crédito.O:en:otra

 “formá.-

judicialesyextrajudiciales.asícomoconcursossubasta,nresentando

..Proposiciones,constituyendoyalzandofianzasyy.suscribiendoescritos

Asistirasúbastasdeobraspúblicas.oprivadasyconcursos-

=
=
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/ dej ÓSItos, fianzas, prendas y otras,garantías,

o obra leva, y mejoras,
.. registral a la realidad física, sujetar alrégimen.de' propiedad! horizontal

" yeng neral realizar en los inmuebles.sociales.cuantos actos puedan

7 provocar asientos registrales, solicitandó' su extinción. Y.cancelación y

a para, ello instar la tramitación. de toda clase. de,expedientes, otorgar

los go umentos públicos O privadosy. actas.de. notoriedad de todo

PAPEL, EXCLUSIVO PARASSMAR

Das o privados :si fuese.la “Sociedadla adjudicataria,yconcertary

directamente con el Estado, Proyincia, -Municipio, Organismo

5nOMOS,'Órganos de las Comunidades Autónomas. de España y

fidades de todas clases.

k) Otorgar prórrogas, constituir,fetirar y::exigir.“cancelaciones de

incluso. en, la. Caja

rai de Depósitos. :

AAgrupar, segregar, -parcelar, “dividir, hacer declaraciones de

rectificar: :Hinderos, acomodar la situación

- e tipo. L— >

 

  

 

. propoher-: y. admitir «pruebas,
ordinerios.':o especiales, -inclusocasación..: y... revisión,

do
transgcciones-judiciales y extrajudiciales,. allanarse:aulas.«demandas

- cohtrala Sociedad y someter las cuéstiones;Jitigiosa

" árbitrós de:«derecho:o' de equidad asi"zomo'asistirsco

aaicar legalmente:a.a Sociedad:“ante:Hoda: «clase.-de

Vin o Organismos, Oficinas. del -Estado;:Provincia:-o=Municipio y
'0s-de. las. Comunidades «Autónomas.de:.¡España;,:firmando los

Yentos:detoda: clase, así como ante:toda: suerte;de. Tribunales

    
  

VdJuicios,YAnneBSinterés:Ja!Sociedad,«civiles,

accio jes yexeCepcIones, presentarescritos, ratificarse;«recusar,“tachar;

interponer"todai-cláse-derecursos “ya

.Otorgar

h «juicio de  
 

. . juntás de suspensiones.y quiebras, todo:con: la:mayor:amplitud y:sin

.. limitación alguna, ¿en. toda Índole- de-«procedimientos.litigiosos,

¡ 1;orgahismo,
   

recursos,"expedientes. cualquiera: que“seat:

  

 

Atitoridad: y* Oficina, ante quien. procede, “requerir.lasintervención

notarial ytodaclasg:de actos notariáles. -———:5

m)orary revocar en hombre:de: da. Sociedad:poderes,Á|

  

 
    



 

-

 

  
convenientes, reparto de bereficios, constitución de” fondos de

Jossras nombramientosyseparación de las personas: necesarias a

los fines sociales..
A) Abrir, movilizar, «continuar, renovar y liquidar cuentas de

crédito? con ga:rantía ¡personal de valores 0. mercancías:y realizar

pignoraciones .de:“éstas en todos los Banvos y:Cajas: de : Ahorro.

relacionadosen.el apartado ñ. :

o) Suscribir, "modificar “y cancelar pólizas de: todas clases,

asegurar. con -garantía personal o real cuálquier.Operación '“de las”0

'eriumetadas en los: apartados anteriores, afianzaruébitos ajenos.—

=p) Otorgar, formalizar. y"suscribir" los dogumientos.. públicos *y

ofivados que:fuesen“precisos enrelación*conlas facultadesque le. .Ñ e

. corresponden.- :
: 1) Apoderar. y revocar “a tefceros|para' réalizarcualquiera de los

actos:combpreñdidos enél presente artículo.-

$)Ostentar:ta: representación de otras persóñas;“sean:ATÍsicas;o.

To jurídicas;ejecutando cuaritas facultades le confierari:elpoderdante, al

-ápóderar:laSociedad.- :

O Yen;general, realizar todo cuanto sea. útil:y«conveniente:a:Ja

Ut -sociédad;“aunque noesté comprendido en los apartados:ánteriores,,

dadossurcarácterenunciativo. : =

3 ' ARTÍCULO15%:- Separaciónde los administradores: Elórgano:dé.

- Administración:podrá serseparado-de su cargo por-la JuritasGeneral.
as

aúñcuando'la'separación no“conste.enel ordén. del'día: El.acuerdo.de

: separación:“de los:'administradóres se adoptará con:“la Mayoría de'los.

votos: correspondientesalas;ppárticipaciónes”en.qué" Si ivide- él, a

-*capitall'socia!.-

 

 

  

   

 

  

  

 

     
ARTÍCULO” 16".Disolución”.y liquidaciónde la Sociedad:En

== cuahito: a 18«disoltción Yliquidación de la Sociedad“"se“estará, en
NS 'cúantoTuése aplicable;'a:lóestablecido en-ós Capítilosby11del:Título

XXdel'Réal: Decreto Legislativo”1/2010 de 2 de julio: por" el que:“se

.- “A£prueba-éNtextotefundidode la -Ley de Sociedades'de- Capitalyen a...

25/2041; de: 1”de' Agosto de reforma parcial" dela!leyde,

SociedadesdeCapital.-

  

 

 

1

  
ARTÍCULO 17%. SociedadUnipersonal: Caso-déque laSobiedad..

fuera: «constituida,.por un solo socio, -O por cualquier razón:'deviniera:á.

.quédar”*con"unsólo socio, á quedari.con un“solo socio, sea:persona

- física O jurídica, “esté:ejercerá Tás competencias”"dela.Júnta“Geheral,

* encuyó* casosús:decisiónesse-consignarán en acta, bajo:sufirma o tá

- “desutepresentante,“pudiendo:ser ejéciitádas y formalizádas.por el

“própió*socio oporlos administradores delá.Sociedad.- z
   

 

ASconstarexpresamente su condición de.nipérsotal'entoda sú

” _documeñtación;* correspondencia, notas de pedido” y facturas, así

como entodos los anuncios qué haya de publicar por disposición”legal.

  



017:2014

  

 

   

/ - Capital, y-disposiciones complementarias.
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QU, 57
SEA       

La constitución de la Sociedad unipersonal, la declaración de tal
ituación come consecuencia de haber pasado un único socio a ser

: Propietario. de todas las participaciones sociales, la pérdida de talME, ¿jeuración o el cambio del socio Único como consecuencia de haberseA fanshitido alguna -o todas lasparticipaciones se harán «constar enescrituta pública, que se inscribirá en” el Registro Metcántil. Enla”inscripciónse expresará necesariamente la'identidad del socio único.

 

ARTÍCULO 18*.- Derecho supletorio: En lo noprevisto eri estos
Estatutos, regirá ei Real Decreto Legislativo 1/2010, de-2de julio, por
el que se aprueba el texto refundido.-de la Ley: de Sociedades. de

  
En MÁLAGA, mi residencia a orice de agosto de dos mil catorce. —

 i
a
a

A
A
A
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“En.'donsecuencia;*“QUEDARESERVADADICHADENOMINACIÓNa:“Favordel.“citado
interesado,*por..elplazo.de.seis.mesesdesdela/“fecha.queacontinua-
eo“indica,conformealo”establecido,enelartículo412.1del”.regla-.

el.LRegistro!Mercantil,:¿eAE,.

Aadasa'Sietéde:AgostoEDos;Mil'Catorce.-.*

  

EL,REGISTRADOR,¿a0Lao:

h
e
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firmaelectrónicareconocida,creadaydesárrolladaalamparodel"artículo108y.Co
siguientes.delaLey24/2001-de.27dediciembreydisposicionesconcordantes.

.«El.presente:documentopodrá.verificaresutilizando:elcsv,arriba¿indicado.en:la,URL"
/vesror<a-e5/csv,.].:

      

 

ONOTA—Estacertificacióntendráunavigencia;“aefectos.de"otorgamiento
deTRES:MESEScontadosdesdela:fecha'desuexpedición,de. deescritura;

conformidadaloestablecidoenel'art.:.414.1-del!Reglamento.delRegistro

 

«Mercantil.

  



 
03 12914

: Aviso. Esta cerllficación tendrá una vi

7 cueros 2028 Termbict: Y4S7 Usuario; UBADEEY Fecha?

 

PAPEL EXCLUSIVO PARASsSdES

.

D.EDUARDO GONZALEZ MARTINEZ. APODERADO DE 'LA SUCURSAL Ñ? 3028 -- VELEZ.
MALAGA-NACIONE DE LA ENTIDAD UNICAJA BANCO,S.A. .

 

Que, según los archivos de esta oficina, se ha ablerlo la cuenta 'coniénte 3sn).ES78 2103 3028 .
5300 3000 7431 a nombre de'la mercantil ECOTRADE LATAM DIVISION,SaL. en constitución, y o
que en la misma se han realizadolos siguientes Ingresos: **_.- .

 ALE. /CALF, | IMPORTE |FECHA
soso|| 3.150,00| 00/08/2014  

PERSONA QUE REALIZA EL: INGRESO

GÁRCIA TERRONES,oc1AVIO" -  
  

El consl16 Ingresos indicados es, sagún manifiestan los¡interesédos,aportación acapital,
Y para que sI conste, ya petición. del Interesado,-5a ' extiende

'

el presente certificado en *
VELEZ-MALAGAalas 11 HORAS Y 77-MINUTOS DEL 11 DE AGOSTO DE 2014.

 
 

'Edo.: D.EDUARDO GONZALEZ MARTINEZ
AnSucursal; 3028 - VELEZ MALAGA-NACIONE.

   pon

   

encla de dos meses contados desde su iecha: En tanto no transcurra dicho periodo de vigi
cancelación dal depósito por quien lo hublere constiluido reguetirá la previa devolución de la prasente certificación a esta Enlldad (Arlicul
Texto Refúndido de la Ley de Socledades de Capita! aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio).

iraelzo14_ Hora: 14:T1Í52 Coge CERDIZS4 -

e

  
        



   

  

LWSE o , .
ao, aÑo 7Po o
“de DRNA E

N? Expediente AEAT
2014C3634970219Z

  

* COMUNICACIÓN ACREDITATIVA DELNÚMERODE
o IDENTTEICACIÓN FISCAL .

la presente comunicación ha sidoremitida por]laAgencia Estatalde la Administración Tributaria.

Estodocumento tieneplena validez paraaceditarsu Número de Identificación Fiscal (NI). o

ElNúmero de Taentifcación Fiscal (NIE) que figura en la presente comilinicación podrá ser comprobado enla págiria
web: de la Agencía Tributaria ¿www.agenciatributaris.es), accediendo a Oficina” Virtual / Otros Trámites /
Certificaciones; Tributarias y, en el grupo-de servicios sin certificado «de usuario, seleccionando. el servicio de

_«Comprobación dela autenticidad de las Tarjetas de Identificación Fiiscal con código electrónico. Para ello la propia
'AgencíaTributaria” le" semitirá préximameñte, por correo-ordinario y al domicilio fiscal de la sociedad, una
elcación, que contiene la Tarjeta de Identificación Fiscal con el código- electrónico. necesario para efectuar la

 

verificacióncorrespondiente de la'validez deTacertificación.

ElNIF que le ba sido asignado tiene carácter provisional. En breve pliézo, recibirá, en sú domicilio fiscal,en papel, el”
: documento identificador dela tarjeta acreditativa.

Le Tcandamos que tienela obligación de aportar la documentación pendieñte necesaria para la asignación del NIF
definitivo.Unavez Eamplidos los trámites administrativos pertinentes, el NIF definitivo le será remitido al domicilio
Ñ fiscal de la sociedad,

Recuerde:que debe incluirsuNIPEsu,todos los documentos de naturaleza o con trascendencia tributaria que expida
.como consecuencia del «desarrollo de su actividad, asi como .en todas las ¿Auteliquidaciones,. declaraciones, .
«comunicaciones o escritos quepresente ante la.Administración Triputaria. —; “.”

. Razónodenominación social .

. Domicilio social

 

NIPProvisional

-B93349769   
 

 

: 12/08/2014
: ECOTRADE LATAMDIVISIÓN, SOCIEDAD LIMITADA

: : “JESUS EL RICO, 5-29002 Málaga (Málaga)

PoO * JESUS EL RICO,5 > 29002 Málaga (Málaga)

Fecha de expedición del NIF Provisional * +.

  

 

" Domicilió fiscal”? : ,
“: Código electrónico juétificante «delaa presentación o o ¿ MOUY3E4GGAPZISNW

* desolicitud deNIF Provisional Ls a O
: o -"4046, 11/08/2014“Númeroy fecha del documento notacial en el gue,

, se Constituye:la sociedad * :

   

2234
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ARANCEL NOTARIAL:DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 2, 4, 7, N?8r.

Concepto o

Base: LA DECLARADA. TOTAL: € (impuestos excluidos)   

 

  

ES PRIMERA' COPIA DE SU” MATRIZ CON. .CARÁCTER

EJECUTIVO , ALN QUE SE HAYA”"EXPEDIDO NINGUNA “OTRA CON

TAL. CARÁCTER, con la que “.coituerda' fielmente y a

instancia de la parte compareciente, YO, JOSÉ CASTAÑO

: CASANOVA, como . sustituto “por imposibilidad:: física

“accidental -de mi, compañero: de. residencia' DON JUAN

CARLOS ' MARTÍN. ROMERO, expido - la presente en once

.folios de.papel exclusivo Paradocumentos notariales,

serie ' y números, er del Presente y: sus diez
—posteriores, .correlatfivos en orden y de. .la misma

serie; que signo, rubrico y sello, ejando 'nota en su

original. .En Máld ¿doce de agógto de dos. mil
catorce. DOY.FE. ]   
  

  

    

   

     

e2 PÚBLICA
a

" «RoE:ITPAJD:“-ER2901-2014/13902 -- Fecha 'Prés.. y.” 13-08-2014

]'..preserite. «JSCUmÉRtoO se E i haber

legado en; autoliquida? ue el
sobre-
ra su,

z las --

(A DE AMORLUCA.
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Ao Registro Mercantil Malaga
28 C/CERROJO 17 1.- 29007 MALAGA

ECOTRADELATAM DIVISION SL  

  

, Abe

A ; SS DOCUMENTO: 1/2014/15, 129,0 ASIENTO: 351/1280 DE FECHA: 1 3/08/2014

NM SSÓONSTANTINO RECA ANTEQUERA, Registrador Mercantil de MALAGA, previo

> examen ycalificación del documento precedente de conformidad con los artículos.

18-2:derCódigo de Comercio y 6.del 'Reglamentódel Registro Mercanti, he

procedido.a su inscripción en la fechade la presente note, endm

. TOMO.13LIBRO” : 4218, e Fono > 157.
HOJA 1MA-124473 ts INSCRIP.:

CON EXCEPCIONDE,LA ENUMERACIONDE FACULTADES DEL ORGANODE ADMINISTRACION DEL;ART. 14%
DE.LOS ESTATUTOS, CONFORMEAL ART..18546 RM. - 5, a

 

 

 

 

Haciéndose cohistar expresamenteta no inclusión de 6 persona/s nombrada/s a que.seo féfieren"las Insciipciones
practicadas en-este Registro envinua deeste documento, en €) Índice Centralizado de incapacitados, conforme.a lo

- dispuesto en el estículo 61 bis del Reglamento 'del.Registro Mercantil. : : .

FACTURA: "DOC10/2014/13920

MALAGA, 25 E Agósto de 2014

EL REGÍS) 3
PM

  

 

  
  

“or imponiblidad,

RD101220: Base. 3.000,000. WArarcet5. Base SIC: NW arancel 1,2, 13,20212% 129, Honorarios (SnIVA.y 9   
fe, de Protección ¿de Dalos de caráciorpersonal gueda :A los efectos.de la Ley.orgca 15/1998 de 13 de diclel

Infornadode que; :

1.- Los datos personales: eipresados en-el presente “documento serán incorporados al fichero.del Registro y alos
ficheros.que:se levan en base-al anterior, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso yAn del tratamiento es el
previsto expresamente en la normativa regiisirel. La información en ellas contenida” sóloserá comunicada en los

supuestos: previstos legalmente; o con objeto de satisfacer las,solllludos «de publicidad formalque seformulen de
acuerdo con latagislación.registral, Lis cate

2.- En cuento. resulte--competible con le legislación especifica del Reglat, se“reconoce,a Tos interesados-los derechos

de accesa,.:reciificación, cancelación y oposición establecidos en la Lay -Orgánicasitada judietido ¿gjercitarjos

dirigiendo un eserito E la dirección del Registro.

3.- La obtención y iratamiente de sus datos en la forma indicada, es condición nocesgra para

     

 

restación de. estos
sonicios.



0212014

 
 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

BX9377225
ON    

6

Z2 CANTORGUAYAQUIL
ICHOPEGEATACA

BY7147225 CONSTITUCION DE SOCIEDAD

.  APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 1. País: ESPAÑA
Country / Pays :

El presente documento público
This public document / Le présent acte public

 
  
 2. hasidofiirmado pór D. José Castaño Casanova

has been signed. by
a'éte signé1par

 3. quien actúa en calidad de NOTARIO
acting in the capacity of
agissant en qualité de

4. y está revestido del sello / timbre de su notaría
bears the seaí/ stamp of
est revétu du sceau / timbre de *

a =Certificado.
UN "Certified /Altesté.

  

 

 

 : so 6. el día "11/09/2014  5. en Málaga

 
 

  
   

   

 

at/á . the / ie

7. por... D, Joaquín Mateo Estévez,con firma delegada del Decánó
by/ par .

8. bajo el1número NA287/2014/007557

200.mo... oFEPÚBtICA

9. Sello/ timbre: E o, 10; Firma:
. Seal! Stamp: Signature: A

Sceau / timbre:- Signatureo . ,

   
  

 

  
 

 

 

: "identidad.tiel sélto o timbre del que el dócumentopúblico esté.revestido.

Esta Apostillano certifica el contenido del documentopara 2l cual se expidió.

[No es válizo el uso de esta Apostilla en España]

_Est Apostilla se puede.veríficar en la dirección siguiente: htips://eregister.justicia.es]

Código de*versicación de la Apostilla: NA:9IZL-¿ZQ09-eAu/-4qcb.

Apos, e onty Certifies the authenticity of the signature and thecapacity of the psrsoh who has signed the public document, and, Where approp
o “the identity of the seal or stamp which the súblic document bears, -*

a - “¿Tits Apostte doesnot ceniiy the content of the documientior «hich ttwas issued.

: 7 * Trhis Afostille ls nofvalid for ze anywiterevelthir Spaln] !
[Toverify the issuarice of this Apostilla, see hitps://aregister,justicia.es]

. Merífization Codeof ihe Apostille: NA:UZLAZQI-CAySqcb

“Cole posi:ahcstee uniiersrt larvéracité de!la signature, la quafitá en laquellele signataire de Pacte a agi et, le cas Eonésn
: Tideriáté du:sceau ou timbre dont caí ate public est revétu.

 Cette Apostille ne certifie pas le contenude Pacte pour aquel eelle a été.émise..

EstaEScertifica únicamente la autenticidadde la firma, la calidad en que el signatario del documenio-faya actuado y,en

e
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' »

Yo, MIGUEL KRAUEL ALONSO, Notario de Málaga, Ilustre Colegio

de «Andalucia.==O

DOY FE: De que la fotocopia que precede es reproducción fiel

y exacta del documento, que he tenido a la vista y he cotejado,

que «signo, firmo, rubrico y sello,

   
extendida en el presente folio

del papel exclusivo para documentos notariales.

En Málaga a once de septiembre de dos mil catorce

q APLICACION ARANCEL LEY DE: TASAS _ HONORARIOS: 3,

LIBRO INDICADOR: Hoja N* g£(É
  

   

  

Seccion 2*

FE PÚBLICA
NOTAR,

co
-.

y
$
e
C
i

Y
E

e
E A

e

 


